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TO Po CECITAL y REPORSA Y CODIFICA

a CIOM DE ONATIPOS , Y EL E TABLECÍ

5 BTIONIO DE Ua CUCURCAL ER GUAYA.UlLe
 

BE LA COSCACIA COMARORIAMA TE FPRPROw
 

LED“. (SEPSA). -

CA ITPAL AMPYO A 200,000.00 -

AUEZETO + % 4*B800.000.00 «
      

 

  

  

Car IPaL ACTA € 4 5*000.000. .

    

 
 

Llanaaana

Zn la ciudad de an Freacisco de uito , Cspital de la -

E
P
U
B
L
I
C
A
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iespública 4el oustor , hoy día dies de ¿nero de n1l noo
 

vecientos setenta y cuatro , ante nÍ el Notario Décimo -
 

Primero de este ¿astón Dootor ¡odrigo elgato Valdes , -

Sofmparecan : Los señores Ingeniero Juea :nriqgue Colosa -
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47 Donoso y “steban «errano Yelaaco , en sus onlidadon de -

ss| Prewidento y Serente de la Compañía zoustorians de re -

tróles Societat duónima ( CEP?34).- Los compare
19

2o clentes son nayores de edad , de aucionsidad ecuetoria.

ña , de estedo civil canatos , domiciliados en esta Give
21

dal dn uito , bíbiles para contrastar y obligarse e quíg
22

nos de conocer toy £ó y lícer que elsvan a Escritura ¡n
23

dba le minute que re entregan y cuyo tenor literel y =
24
 

[am teanscribo os el siguiento 1 " "CC ETON .NORdA

 

 

   25

Y
81€: En eu Pogístro de 3soritures Úblicas , sipvanon

incorporsr una de la que consten el canbío de nombre . -
27

el cumbio de Sorícilio principal , el sunento de capital,
28
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to de aa Suourssl en Suayequildela3:: "TAFONATORIb

Na DR PUTROLEO Cociedes ánénina (CST 4h )y 0 sere
 

glo e las clbusulas y teclaraciones queconstan a contí -
  

mueción : TRIY"" 1.-2Somparecientos.
 

Comparecen al otorgamientodeesta escritura los señores

—Ingeniero

Jan

:nriqueColoyaTonosoyFateban¡erraro -

_VYelasos , en sus eslidades dede ¿residente y Serante de La

 

 

Cospeñla Zoustoriana de 'enféleo Sociedad +nónina cSEN -

_Eh ) y rempectivanonte , comolosoreditan las copias de

sus nosbrasientos certificadosForel señor “egistrador--

de la Propiedod del Cantón Guayaquil » que 88 EgPegan . -

Los corpareciontes proceden a otorgarla presente eseri-

tura y en virtud de la disposición contenida en el ertloy

  

 

 

 

le trigésimo tercero de los istatutos de la Cospañla . -
 

ssí couo 8el randato expreso que consta del acta de la -
 

Junta General de ¿cotonistas . eslebroda en la cdutná do

_nito el ¿le ones le “ctubre de uilnovecientos setenta y
 

  

tres , cuya copis se transeríbe . -i; UNTAR.-Ap
  

tecedentes.-2) tiediante escríture pública 00
 

lebrada ente el Rotario del Cantón Guayaquil , toser -
  

Jusn de bios “oreles Areuco , el día veinte ,cuatro 4e -
 

 

Pebrero de ní1 novecientos cincuenta y ocho , se conatá -.

—uyó la compañía “eustoriana de Petróleosocietat Anónima
 

  

(oct 4), comuncapitel do cten míl meros ¡ D) Mg
  

dante escritura pública celebreoda «nta el Notario del -

cantón(Guayaquíl , Sootor Jusa de los +orales ¿renato y -
 

 

eldía treinta de junio de »id novecientos cincuentayQueraa   
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S|_—_g aínco,surentóCompañía

- mál sueras a doscientos mil sueres y se reformares sus -
  

Estatutos , vediante escritura pública otargada ente elo
 

Fotarío del Cantía Suayaquíl , ftocter Jusn le Tios “oras
 

les ¿ruueo 1 4) La Junte General de ¿deloniutas lo la -
 

Compañía que tuvo lugar en la atutal Ge uito el día on- 

eo de Cetubre de mil novecientos sevente y tres , resolo
 

vió por useninilad sembíar el aosbrede le Cospañía Eoug
   

E | torisna de "eteiles “ocioded i.nónino ( CEFS A 3 por -
 

el de CXrria seciedad anónima cambiar su ltonicílio priía
 

cipal de la ciutal de Susyoquil e la de uito , sunentor
  

au espital socíal , nediante la ospitalisación de utili-
  dates no distribuidas , de foseientos mil mueres a cinoo
 

nillones de mueres y reforzar y codificar mus setuales -
 

Tebatubos y y y establecer una ¿ucurzal en la ciuiald te
   

Guayaquil , eomo consta del acta de dicho sesión que se
 

transeríbe en esta escritura y y y, e) El xinisterio de -
 

Industries , Comercio e Integreción , con “ssoluciones -
 

es

náneros enstrocientos dies , £se fecha velxte y nuevo de
 

ágosto de uil novenientos cetenta y tres , y veinte y 0»
 

Ao dios de insro de mil rovesientos setenta y cuatro,
 

_faroztas e la Corpañía ceustorisne de “etrbleo «osiodado
 

Yambuima (CE 7: 4) para que reinvierta utilidades no-
 

 

distribuldas por la suma ía cuatro míllones ochociontos.
 

níl mueres , como consta de las copina de las Fesclucios
 

DOS que se agregan «753204. -Canbíio - 
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Loa..—ybhoposiciliorrítaeí

pal. -Conentos antecedantoes,los 00.

parecientes declaren ; a) «uese cambia el nombre de la»
  

__ Sempañla , actualmente 3004TIA ECTATOUZANA DE CEP

 

 

Tocisdsá nómina (21777 1)yporeldsCEFZA

Secledas¿inbninsy Dd)ueeldomicilioprincipal de-

 

 

yequil , será eñ ul futuro la ciudad de m1t0la -- ¿stage

P>==27AT A 7

reformas estatutarias están incorporadas «en los DUAVOS »

la Jospeñía actuelnente establaciónenla ciuad de Gus

 

 

Fotatutos de la Compañía que conutan en la-olfueula nda
 

da de costa Escrita o. CLAVU:DZDA GUARRA A q»
 

fAuzento de ¿apitalo.-De conformidadcon
 

los antecedentes expresados en la 0léusules
 

segunda ¿les comparecientes declaran : » ¿48 0 eleva-

elcepítal social dela CompañíaenlasumadecuatroPN

llones oebocientes m4.suares y, O nes de toszientos md

esperes , capital setual., a eineo mi110n0s de sucres y -

 
 

 

  

nelieante la onpitalización de utilidades mo Sistribuídas
  

en los ejereicios anteriores > to nando delas nismos Les
 

siguientes esstitudos s del shosíl noveeíentos sesenta
  

y ocho, quinien:o!es nuevo mil tescientos setentay siste
 

sueros y, con dieciocho centavos $ del año mil novecion s
  

Sos sesenta y nueve , un.-ní1160 novecientos noventa y ua
 

mí1 novecientos trofntay siete MAICreR , COR oehenta y -
 

o trescentavos 3 ydel año mil novecientos setenta . dos

  

millones doscientosnoventa y echo wil setecientos sebo
 

ta y custro Bucres , con noventa y nueve centavos 3 ») »
 

ue la sara de cuatro niíllones ochocientos mil sueres Qi   
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noninativas amuseredas a psriir del násero cero Loscian -
 

tos uno el einco uil , inclusiva , puesto que las acsioo
  

nOs que representes el enmpitel social e doscientos ile
 

vueres , que se aunenta a cinco sillones de suersa y, NO»
  

Siento este escritura , está representado por doscientes
 

acciones opdinaerias y noninativas de un vil sucras cada»
  

una y nuseradas desde el número esro cero caro uno al -
 

cero doscientos ¡ y y 8) .ue por realizarse este sunento
 

de capitel uwediente reinversión de utilidades, COTrras -
 

ponde a ceda socionista una participación en el mismo ,
  

equivalente a la proporción de nociones que cada uno de»
 

ellos tiene sotuninente en le Compañía , essón por la -
 

Cual las cuatro mil oshocientas acciones ordinerias y np
  

uinstivas de un n11 sucres cada une que representen este
 

sumento de capizial le cuetro smíllon:s ochocientos mil »y
 

eres , sarán repertidas entre los accion de la siguiente
 

manera : "nsglo sensdorian Cilfielas Limitada , tron mílo
 
 

ochotientas diesiuale scoiones ordinarias y nominativas»
 

de un ni1l suersa cada una , con valor total de tres al -
  

llones oshociaentos dieciseis n11 sueros y “he Burmah 011
 

Conpeny limited , novesientes sesenta sociones ordina -
 

88 y sonínativas de un =il sucres cade una y Con Ya »
 

lor totel de novecientos sesenta mil mucres 3 € , Inge -
 

 

niero Juan “nríque coloma Lonoso , veinte y cuatro accíp
  nes ordinarise y nominstivas de un míl sueres cata una ,

 

con valortotal de veinte y cuatro mil sueres . » +8 PO
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pitalinmmorplbrsennuevosestatutosdelaCompa -

Bla que consten en ls eláusuleauinta de este Escritura.
  
 

CLATS ULA ¿»CTETA o.  -Canmbíio de 38.
   

tatutos de la compañía.-cConldes-
  

entecedeantesvefalalos en lacláusula segun
  

én de este escritura ,los comparecientesdeclaran lo -
 

__Biguiente:“ueloz statutosde la“compañíaquedenYe

_formadosycodificados porlossir::ientesqueconstanen

lscopís del sectade la senión de JuntsGeneralde decía |

nítes . celebratael ¿ta once de .etubre de mt1novela.
  

tos setenta y tres en la ciuina de mito . queesoñar

Notario ee virá tremsoridira, contánusción.».U0 ”-

 

 

pañía 23cu storíana de Petróleo-
    

Boho(C0E724). o SESTOR DE JUNTAS GUOEBRAL DE AGu
 

CTOPAD QOIUIFROADA EL Pda MUE E CQTUARE PeTL ENE

OMATS CABRA Y TAS. + Un mito , a once de Octubre-
  

de sil novecientos setenta y tres yn las dios de le pa

fans , tiene luger la Juntva Seneral le *caloniutas de la

   

 

CompaíLa “eusteriana de etróles » Toniedas Anónimo -
  

(37oa)e» Aotún somo ¿serotario el señor Esteban
   

Ferreñoquien y, de acuerdo con lo dispuesto en el artí >

culo dovcientos sesenta y cáneo de la Lay de Compañías ».
 

forza la liste de ssiatontos s 13 nisna que,Luego de ner
 

  

aprobala por unanimidad y 38 Serega al expediente dele»

 
 

presente reunión yes como sígue : 31 señor Coronel aba

tor Cedeño y, 2 nombreyy como reprenentante de " "agle -

 

  

veuatorien Cilfielas Limitada * , representando ciento ——  
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Az sala E A derecho a 2 iento e AOyu UNO _

votos y y el señor ¿barles E. Cutikbertsoa , £ acnbre y -»

 

 

sono represeñteate de “PEZ BORUAB OIL CORPAMY LIEITADA".
 

s son cuarenta acciones norínstivas de un ní1 sueraes cada»

vás y con derecho a cusrente votos , el señor ingeniaro -

 

mil sueros y con deresho a un voto . -» El Presidente Tio
 

tuler , señor “ngenioro Juen inrigueo Colonna D ., presi -

a16 la sesión . -» El cecretario expresó que los nocio -»
 

nistas presentes representen la totalidad del capíteal -

social cuserito y pagado por lo tanto sal ampare del ar »

  

20

21

22
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24

 

tículo nánoro doscientos setenta y tres de lo Ley de Cog
 

pañísa , el señor “resifente declara instalada y adierta
 

r
r
r
s
s
s
m
s
n
a
s
m
s

la ¿unta General +. - ¿cto seguido y de senerdo an la A -
 

genia señalels e ls Convoentoría se treta los síguioa -
 

tes puntos : UA O . >» ROTIFIZACION DEL AUXINFPO TE CAPI
 

TAL OR CUALPO EN CORSO DE IOETA GLETRAL DE VEN? Y 2015
 

DE E YO LE ETL MOYCICIENPOR SUTILES Y IXÉ , - El Gerafibos
   

informa a los concurrentes que es naconario precisar lo»
 

resuelta em senión de veinte y cuís de :ayo de míl novo»
 

alentos setenta y dos , con relación sl aunento de onplo
 

telds la Compañía , de doscientos wíl aucres ( donacion»

yén mil sueros ) a cinco níllonea de euores ( cinco mí -

 

 

/11ones de sueros ) , nedisnte reinversión de utíililades.
 

A1 efecto , proceda de insecíato a dar lectura el seta -
 

de la mencioneda sesión , y , acto seguids y la Junta (y
 

neral , por uneaínitad de vtos , resuslwe lo signisate:   
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la sonión € veinte y oeia de Euyo de mil rovesientos10

tenta y des que correspontesl aumento de cnpitsl , te -
  

biendo incluirse dicha parte en el acta de lapresente=p

sión , la misus que ¿los lo siguiente : " A continusción,

la Junta General de 03757324 resuelve por unsninited % -

 

 

levarel sapital social de doscientos mil  SUOTOSyAMÍ>
 

vel setusl , € cíneo xillones de sucres nrdianto la espia

talssución de utilidades no dlstrivaddasen. los ejerci o

cios anteriores , tomando de las nienas las siguientes -

 

 

—cumtióndes 3 año m2 novecientos sesenta y soho -- quíntea

tos nusve mil doscientos setenta y niate sucres , ¿lecio.

cho  seatavos y año mí1 novecientos sesenta y nuevo - un -

 

 

  

sillón novecientos noventa y un »11 novecientos treinta y

sieto zuecres , vehente y tres centavon y año mí1 noveción

  

tos setenta - dos sillones doscientos noventa y ocho alle

 

sotscientos ochesnta y cuatro SUCIOS , noventa y nueve ea.

 

  

HAVOS . = LT: 24 L $ cuatro níllones cchoatento a mí2 sue

Ures . - 57 sunento de capital se hará vediante la emi -

    

 

ción de nuevas secciones noninativas ordinarisa de un milo
  

sueras cada una , y cada vocio recibirá sociones en pre -
 

porción sa las que tenga en la Conpañía " . - b) ue la =
  

enxiuión de títulos de las socíones norinativas , ordina -

rias que corresponden al manento de espital sprobado ss. >

—terán» partirr4601núxero doscientos unoalaínerocineoe
 

 

 

sí1 , puesto que lesactuales aceiones gue representen el
 
 

 

espítal actual están nuncrafas del cero uno al núxoro o

“elentos-- €) ¿ue las cuatro mil ochocientes acciones OP.
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a pl

proporción a las eccíones que cada socio tiene satualeep

estaránforas

 

te en le Sonpala ¡ inglo Ecualorisa Oilfielás Linitata,
  

tres nmáil oobocisates dieniscia acciones de un wild susres
  

cata uma . -» Theo Burnmah Company Jinmited , novesientes -
  

sesenta secciones de un mil sucrescada uns . -» Ingeniera
  

 

Juan Enrique Colews boneso , veínte y sustro asciones de
  

wa sil sueres endo una . DO 8. - CABRIO TR DOMICILIO
 

"RIMCICAL OTE 1a COVDATTA e -» El Gerente resonienda e la
 

Junta General que se cambíe el ¿onicilio principal de la
 

Compañía de la viutad Se Guayaquil a la de (unite , mn -
 

víata de que tete le función ejecutiva de la Conpoñía ee
 

desenvuelve en esta Último ciudad » — Inurdiatemente , y
 

_ por uneniridal de votos , la Junts General resuelve que»
 

 

se combis el donicilio principal de la Cospañía conforme

a lasugerencia echa por el Gerente , y atenás que la -
 

satual casa matrás de Guayaquil quede constiítulda com -
 

Encursal . - 11080 CABO E MOORE DE La SOSPANIA
 
 

Ea vista de que el nombra ectual 4e la Compeñla =Compa -
 

fiás Esuetorímna de Petróleo Sociedad inbnima , mo en re =
 

prescentetivo del objeto social de la Cozpañla y de que -
 

lessiglas utilizadas ¿ CF "SA, identifican mejor
 

iapres» en el aspecto conerais] , puente que on áb -
 

/llas sa he desarrollado la promoción de les astividades»
 

socislen frente al público , el Gerente propone que ste »
 

canbíe el nowbre de la Corpaila por el de CE CNA, -

 

zaeicind ininina . - Le Junts Seners] scepta unainonen»   
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pañíasellemsCE“3 yrosiedad inónino ¿Cua -

|]BAP.ALO DEOAPOROS DELLACUCUACUIÍA. — 1 38

exponelaz varias reformas cue hemsufridolos

Estatutosoriginales dela Compañíainpiden tener un  -

€Berpo coherentedelasnisnss y que porotra partey 08

menester atecuerlos a la Leyde Compañíasen algunes de 

_faspartesasícoso incluir las reforeas relativas a Me

_ mento de espitel. cambio te domicilio y le nombre de la

Cosmpañla . > En tal wvirtué propone unproyecto de aus

Ostatatosquees aprobadopor uneninidad y suyo tente -

_conataa contínusción : CON IM PE TOT20 PUPAIPOTLe

 A AAPTAE o

PRICES. . » Del mombre , objeto ,duración y domio

_elliodelaCompoiís . Artículo Frimero

CTTF74y tesietsdsnónina es unacompañía inónimaome

yo objeto priscipal en el de importar» exportar . obte

 

 

 

nor representaciones . conisiones > agencias . distribue

ciones y un generalcomercializar protuctos derivados -

del petróleo ,s Eresesy aceiteslubricantes ,» aditivos ,

  

 

  

1quito de frenos e equipos pers la industrias petroleros

en general , telescomo mangueras, tuberías , bonbas q-

 

  

_ medídores ybrocas» Squiposparaestaciones de servicio

engeneral, tales comosurtidores ,comprensoresy,ele-

valores y vehículos extonotricos livianos y pesados sus-
  

o repuestos y accesorios tales caro llantas, baterías y, -

herrententas $ spartes electrotonésticos en general , ta

 

  

les Como » coeínes » refrigeradores » lavadoras . artionm   
 



HH 1D 200 098 A PROMOLOEA sia envasa de

<| lubricaies , inclusive soitos , grasas y añítivos y la -»
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nos y el ensamblaje total o parcial de vebículos autonmo-
  

tores livianos y pesados ¡ la conpra , venta y efninis -  

tración 4e bienes raíces y aiquisición de nociones e eu

tas en otrss conpañfes , puliendo realizar toda clase de

   

 

  

setos o contratos y, oonerciales o civiles , permitidos
  

pr la por las Leyes esustoríenas y que sem necesarias para el

cuaplinianto de sa objeto smcial .«irtíceulo -

 

 

Segundo. --1 pleno de tureción de la Compañía es
  

de cincuenta años , contatos dente la fesha de inserip -
  

 

sei edén de su escritura constitutiva en el Hegíatro Bercan=

t1l . » Este plazo podrá ser explisdo y la Compañía di -

solverse y liquidarse entes dee cunplini-ato , de cono

 

 
 

 

formidad con lo que se doterníina sobre el particular año
18
 

la Loy de Corpañías y en estos Estatutos .Artícy
19
 

lo Toreo ro. El Somicilio principal e la [on-

pañía es la ciudad de ,uito , "epáblica del Feuador , pg
20
 

21
 

ro potrt establecer suenreslos , ofíaínas , o agencias -»
 

.n otros lugares 4sl raía o del Exterior . -» Habrá una -

[Ansaresl en la otutad de Guayaquil , que será aéninis -
 

 

/ treta en la mieve foras que la Netris , sin perjuicio de

 

que lo sea por apoderados o fectores legalmente consti
 

tuldos ¿CAC IPULO CEGCUNTDO. - Del Caplio
  tal -ocisi y de las ieciones e. ¿rtículo C us  
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|CALOYES DESUSTOdivididoen sínco níl acciones nominati-

vee ordinarias de un mil sacras cada une . - Estasl aocio=

n.. podrán estar representadas por títulos demaomás

accionesfirmadosporelIresilenteyel Gerente de la -

_Soepala.i¿rtículo +uinto. -> LeCompañía

__—considerará c0R) proriotario de las acciones a quien apa»

resesconotalen el Lábrode Aecionesy decionistes»-

Cuento haya varios propietarios de une soción » fatos no

_brarán un representante conúny responderán solidariamen-

te ante laCoeparle porlas obligaciones quesederiven-
 

_Gela condición de sccionistas.»¿rticulo .3

t0.-foso sunenteo> Atamánación del cayital social y =

entsomo la entatón de obligaciones ypartesboneficia na

_ ries ,seránacordados por le Junta General , con lasme
 

_ yoríesyrequisitos esteblecítos para cuán caso porla -

__LeydeCompañíes. > En naodesurentodelcapital so -

eel . los accionintas tendrán derecho preferente Mm -
  

 

proporción de mus respectivas acciones , para mscribir -
  

tal auvento -¿rtículo Séptimo. - Pere -
 

sl evento de extravío e destrucción de títulos represtmn -

tatiros de acciones , se entasó a lo dísmuiento por 18 -

ley deCompañías340 12SUL POPCIEBO. o

De les Orgenianos. , Punofonarios yy Seprenartseión de la -

  

 

sonparíe «Artículo Cotavo.- La Junta o
  

General de iccionístas , legalmente constitulda , es el=

Srgano supremo tele Compañía . - La adninintroción te la

Compañía.enrresponde ml. "Srectorio . al:"residente y acon

 

    
 



  
ceztos lezales y e00 l1se presoripciones de estos ¡atatu»
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nente , corresfeande el derente quien tentrá los als -
 

amplios potres y «e fin de que sotúo a nonbre de la Con =

pañfa en todos los esuntos relacionados con su giro o -

 

tráfico , con las linitaciones señaladas en el Artículo»

 

 

vigásino quinto de estos Estatutos - » Gin exbergs , sl-
  

E a | Jerentedeberá intervenir conjuntamente coa el Prealdeno
 

te en todo acto o contrato cuya euantía exseta de quí -

sientos mí1l sueres , e menos que el Direetorio otorgue -
  

sl Oerente sutorisación de tipo general de acuerdo a lo»
  que se estípula en el artículo vigésimo tercero . - En -

caso de faltz temporal (el “resitlente o 881 Gerento , ue

 

 
 

tuerán , para los efectos del presente srtículo , los -
 

respestivos subrogentes , conforra a lo estabitcido en-

estos Fatatutos . > 247 ITUILO CUARTO. o De

18
 

19
 

la Junta General de tocionistaes .- ¿rtículo D$£
20
 

c1imo.- Las Jdunters Generales de seotonistas podrán =
21
 

sor ordinerías y extrsordinaríss , y se reunirín en el -

toyloilio principal de le Corparñía . » Las Juntas Orál e

22
 

23
 

_farins se reunirán por lo nexos una ves al eño , fentro»

Aey priner trinostre posterior a ls finalización del € »

Jersicio económicode la Compañía , para dar cunplímieno

 

 

 

to a lo dispuesto en el Artículo descieñtos sesenta y -
 

nuevo de la ley de Soupañías y para considerar cuelquíer   
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tas Extrsordinsrias se reunirán cunndo fueren convoca -—

des , pera tratar los asuntos determinados en la Convoca
 

 

toría .-+rtícoulo Dbelmo "Timer o9 .o
 

Los “untas Jenrales podrán ser comeocadas por «l Prenda
 

dente, sal Gerente o dos vocales del blrectorio . cuonplig
 

do con loz requisitos establecidos en la::0y de Compa m

Blas . -» “otrán asimismo scliaítar la convocetoría Lon
 

ecoloni:tas o convocarla los Comisarios de ecuerdo a 10»

preserito por los :rtículos9sdoscientos tiecionho y dos --

cientos filecinueve y doneientos setentayumdeda:¿Apo
  

deCompañias. -— ss Juntas úenerales dnliberárányre -

solverán exclusivenente sobre los anuntos que constan en

_los respectivos anuncios de convotoría . > 105 Conisa -

 

 

_rios serín «special entíviduslmenteeoconvocados a las m

Juntas Generales , pero su inesistencia no será esusa de

diferinientodelo reunión .- irtículo photo

 

 
 

mo Segundo.- Les “untas Generales no potrán e
 

ccnalderarse conctitultdas paras deliberar en primra con

vosstoria .0% no enub represontada . Por los ooncurren-

 

  

des a blas,s por lo menos la mítad del sajiítal pagadonn
 

xa segunós convocatoria y se reunirán con el número de -
 

accionistes prenentes y ssíÍ se expresará en la convoca -

toria que se haga. ¿rtículo Dóimo -

Fercero.- Fara que los "untsa Generales puedan -
 

acordar válidanente el aumento o disminución 4el capital,
 

la transformación , la fusión , la disolución snticipada

delaConpalía,lareactivación de la Compañía en prooao
    
 



  
reir a Íllas , en prinera convocatoria , la mítel del -
 RODRIGO SALGADO

VALDEZ espitel parado . -— En sepunia conmacatoría bastará la *£
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presentación de le tercera parte del capitel pegado . »
 

31 luego de la segunda convocatoria no hubiere quérua ¿>
 

elentos setenta y cineo de la ley de Corpañiles , - 4 y o
 

AFIMBRE DESALUDÍ,
(laPaoA AMa
Ca3

 

   

     tiímemlo 5óúcimo Cuarto.» - Ns obstante lo»
  

depuesto en los articulos sauteriores , laJunta General

A de secionistas ss entenderá convosata y vilidamente comg
 

titulda en cualquier tiempo y en cualquier luger , dea -

tro del territorio neciorsl , para tratar de cualquier -

 
 

 

esunto , siempre que está presente todo el easpital pega-
 

to y los esistentos , quienes ásherán suscribir el acta»
 

bajo sención de nulitesd , eceptan por unanimidad la es »

lebración ¿e la Juntas .¿irtículo Dbéeinmo-

16
 

17
 

 

¿uinto. - Le Junta General entará dirigida por al»
18
 

 

Presilente y , en su defecto , por un Viregtor elegito =
19
 

 

por los presentes en la reunión . - ¿otuará de ceercta -

río el Gerente , y en su susencia , la persona an quien -

20
 

21
   

la Junta denígna tono 3ecretario aimhoo », -» El ¡residan

y el “ecretario suecrivirán *el sota correspondiente -

22
 

23
  

24
  

Y. de cada “unta ss fornará un expediente con copia del -

acta y de los documentos que sirven pera justificar qui»
25/_

7 la Junta se colebró vílidanmmto .- Artículo
 

 

6

/ DBboslmo “0Oxt0.- Les Gesisiones de la unta Uy
   / —neral serátonsdas por seyoría de votos , salvo las ex
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28

—enloDáóécimoc:óptino.-Los nocionintas>

podránsoneurrir personsimente a laJunta Generaloha =

seras—FOpresontar por.persona extraña» saliente carta ..

dirigida ml ?residente con anteriorides a sn osLobración,

E_Nopodránserrepresententes delos socionistas los 14-

Rinistradaresni los emisarios ¿artículo Dá

ocirno De tavo. - onatribuciones dela Junta 6g

neral de iaclonistas 3 a) Jopbrar a los mieebros del Dio

restart que noporra por menos de+ cinco ni más de sio

te3 ») ElegAr, de entre 108 miembros. del DAreotoriose

a Presicentede la compañíaque lo sá tesbión del Dio

restorio , e) fijar lala remuneración del:Presidente y ..

desmiembros del "Ireetorio ' 0 Kombrar el Gerente por

_unperiodo de dos aros yfijar au romunercción y 0) Mom .

drarsomoouba Aub-Gerentas y fijarsueGeberes y focal

tadesloz queno pofirán entrañarlarepresentadiónle-

geldelaSospaiíe , esivopolsrotorgadosegúnlopre=

visto en estos atetatos y ln Ley te ConpañLan 1 £) no
 
 

dre. Comisario“rincipal y unvuplente y Ligar sus TE

tuneraciones y g) Exanimerlas cuentan , balancese la -

ronclución sorrespontiente |3a) icordar en €:selquier e

tiempo» le remoción de lozAdministradores :y Comisa  -

rios » yde eualrulerfuncionario auyo cargoubiera. sio
 

80 creado por estos “statutos 4 Y) Decidir scorca de la»

fusión, transforzaeión , disolución y liquidación de la
 

   Compañía . norbrar líquidadores » figer el procedimienton.  
o»

 



  

 

2 clones el contrato social y 1? Besolver eserea de la a »

mortización de las acciones y m) Resolver aerca de la -
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— VALDEZ ¿| emisión de partes benoficiarias yébligaciones ¿ am) Fijar

¿NOTARIA el porcentaje de utilidades que deben destinarse a fon -
 

ECIMO - PRIMERA s

dos de reserva y 3) inte:pretsr los presentes tatatutosy

y , 0) Decidir cuslquier asunto cuya resolución mo esté»

 

 

prevista en estos stafutos y ejercer todas las atribu -
 

ciones que la Ley señala a la Junta General . -»=C 457 le

* 71030 ¿TIFTPO. + Del Dáreoterio .- 1227 tÍi0u2
2

J

S
A
L
Y
D

 

lo ¡be inmo XKNovezo. » El Directarío se con -

pone del nimero de miembros que determino y elija la Jun
 

TT
IM
BR
E

DE
y)

E
MBR

E.

P
L

 

 

te ¡enerel , q:iÍenos durarán los sos en el ejercicio de
 

sus funciones . - Coda irector tendrá su respectivo sue.
 

plento .-¿rtítculo Vigbsinmo.- Las se

 

 

siones del Directorios serán ordinarias y extreordínaliss.
 

Se reunirá ordinarianezte . por lo menos cada trimestre»
 

y extraordinerianacte , cuando sea convocado por el irse
18

- sidente , el Gerente o a petición de dos Uireatores » -
19

 

 

Las convtecatorias se narán :edíanto comunicación esart -
20
 

ta , por lo amenos 00 cuersata y ocho horus de mticipa
21
 

ción a la fockha fijada para la reunión .-ArtÍílon=-
22
 

A Vigbsastinmo  rineroo.- El vireetorío pg
 

Yi sesionar válidamente con la asistencia de la nited -
 

/ más uno de los vocales que lo constituyen y sus acuerdos
 

serían tonsdos por mayoría de los concurrentes sa la reu -
 

nión » > En ensc de los enpates sucesivos , el voto delo
 

Presidente o de quíen lo reenplazare será de calidad y -   
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|—eusiquierlugerdel inís oSelPUxterior.-1artícme

lo YTizfósino :0gundo.- De todas las s0-

 

 
 

siones del Tfrectorio se leventará el acta correspondleg
  

. la cuel deberá ser firmado por quien presidi£ la “e
 

sión y por el Secretario¿rtíorlo Vigób -
 

 

sino Lorceroo. - on fecultedesdel lireeto--

tío : a) upervigilar le mata elministratíva ,. tó0ni -

 

 

ceyfinancierede lacompañía y hacer losrecomendacion

_ hes que fueren del caso j d) intorizarln venta de los -
 

bienes sociales , ssí como laconstitución sobre hos - 

de hipotecas » prendsay otros derechos reales 0) 19 »

torizar toén oporación , obligación stontreto o nego -
   

cio cuya cuantía exceda de us nillón de Buares y pudien=

do . si lo prefiere , dar al derente mtoriraciones de -
  

tipo general para negocion diversos que constituyen el -
 

giro ortinerio de la SoxparLa 38)Muteiutorizaral Gerente»
 

 

par: el etorgenlentode poteres atendiénioso a lo dís -

_Puesto en el artículo foselaentos moverte y tínoo de la -

 

   

Lay seConparías. 1 0) acordar el establecimiento de mue»
 

vas sucursales a aszencias y mprimirlas y £; Coneeúar -»
 

lcencía a los miexbros del Directorio y al Gerente y e)
 

 

Detormánar la «srantís que debe rendír el cerente , cum

Ge lo consiéere oportuno¿h) Tesígnar deentresusnÍisp
  

bros a quien deberá reemplazar al Presidente eL ceso de»

 

felts o inpedinento temporal de éste y e , 1) Posignar -

  un ¿ecreterio ed=hospara nus sesiones en caro de falta»
 

o ímpolimento te:poral del Zerente . = 27" TO PTILOmao   
 



  
dente : a) Dírimir las sesiones de la Junta Ceneral y -

del Directorio y D) ¡naseríbir , conjuatanente con el Gao

  
RODRIGO SALGADO
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LOMOPRIMERA 5 rente , los títulos 4e acciones 1 a) Ayrobay por escrito ”
 

o intervenír , conjuntamente con el GSersnt: , en todo -
 

contrato cuy» cusstía exceda de quinientos mil sugres y

no expeda de un nillón de zueres , En CUYO SASO 308 ARTO

  

  

rá a lo previsto en la letra “c" del artículo vigbeizo -

tervero y 4) Supervisar ul Serentey subrogar tasprealaea

te al mismo , en caso de falta o impedimento 1 Y a 0) >

  
  

   

 

Cugplir y hac=r cunplir las resoluciones de la Junta 90
 

neral y del Ttrectorio »-¿rtícnulo vigó: es
 

Bo «uinanto. > Le subrogación temporal del Presi -

dente se hsrá conformes a lo estebiecióo eu el litereld h)

 

 

 

del artículo vigésimo terasro de estos “atatutos .- CA

"O UIFUL LE PTIES . » Del Gerente .-¿rtido
 

 

culo VTigáénino ¿0xto0.- El derente, -
18
 

quien tiene la repressnteción lagal de la Coxpañía y, Ley

Arh atenán de los deberes , atribuciones y responsshili.
19
  

20
 

dados señalados e: la lez pora loz ¿Cninistredores , 108
21
 

siguientes 5 a) ¿jetuar de (ecretario de las Juntas Geng
22
 

ráos y tel Sireetorio y b) fuseribir los títulos le et»

¡fai y e) ¿presentar prinmeranente sl ¡ireetorio y luego

7 a la Junta Seneral , en el plazo de tral nenes contados.

23
 

24
 

25
 

desde la terzineción del ejercicio econónico %s la Jorpa

ñla , el belesnce , un inventario ¿stesllode de lan exis -
 

/ 27

/ tencias y el entado de ¡érdidas y genancias y €) Preso
   
 

R
e
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39unpresupuestoden

caja y un prograro deinversionesyoperacionesperaele 

ejercicioelz:enteye)Tesponderpor_losMenos yvá+=

loros y archivos tela Compañía , rn—Mombrop y remover -

 

 

los explendos y filar susremuneraciones y798) Ejoer -
 

cer tocas les fanciones quefueren nacerarias O conve - 

nientes pera el cumplinionto de le £inelitassocial te-
 

—— leCompañia. = 05779110 1EC0*1YO, De los.

_CGontesrios a. irtículo Vigóániso 26)p-

$4 00, - lor comisariosCurarén un elo en el eferoi -

elo te sun funciones y tentrá los deberes .stribucio m

 

nes y responsobili"edes noñaladesenla ley de Corpañfas
 

 

y por la Jenta “ensral .-=CA47T1IP910 NOVYIRO
 

DelTjercisio Teonónico y utilicades , ¿disoluciónyli-
 

quidación de laoxpañía e - Art ículo vigó -
 

simo 2otavo.-3] ejercicio económico dela-

esperla eosprente el pertoto entre si primero de nero

 

y el treinta y uno de Tiefembre de ost ño. - 4 rá

 

  

eulo dVigósino Fowveno. - Las vtilílales

obtenidas en esto eserciolo económico ne dletributrán -

  

  

en la foras ue tetaraino la Jante Senerel , respetintos.

se leo dIspostolones legslesrelativas A reeras .. »

 

 

4ártículo 35 13 fo 1m0.- in compañía seaf
 

nolwer$ por ln expirao16n él plaxo para el que fue cong

titula , por rerulusión de los asecionistesOporotra -
  

 

csusa de las determinadas en ls ¡ty € en esta Estetutos. o
 

Enceso dedisolución y lícuiéneión de la Conrafila , Mon
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18
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27

 

posición , la Junta Seneral somtbrerd uno o más líquióa -

  

 

dores y sefalerá sus atribuciones y isberes .-» CAF he
 

%*0L0 DECIS CDL. e Risposiciones ús
 

neralos.-¿rtícaulo frigósino -
 

Prinaero.- Cusiquier asunto que no estuviera cop
  

tenplato eu estos istatatos y psre suya decisión no haya
   

establecido la Ley nenera de solución , será resuelto -
  

por la Junte General de 2sccionistas .- Artículo
  

frigóbsinmo Segundo. » Para toño aquello -  

que no está prescrito en estos Estetutos , se entendería
 

fncozporados tedos los preceptos contenidos en la Ley de
 

Conpañlas , Código de cenercio , bdico Civil y mía lo -
  

yes pertinentes . -» Tinaslnente , la Junta Seneral satori
 

sa el ¿residente , y el Gerente %s la competía paras que»
  

proceden aperfeccionar elaumenta de capital , el cam -
 

dio le tenicilío y oestablacinicato de la sucursal «a Guy
 

yaquil , cambio de nonire 4e la aspañla , nal sono la -
  

sustitución te los :stetutos , uestiante loa correspon -
 

dientes trámites logalea establecidos por la Ley y que -
 

ses pecesarios pora el efecto . - Aisimisao an cano de -
/
 

la ¡uperintencdencia de cospañlas efectñe alguna ob -
 

 p+eetón se faculta sl "residente y Uerente para aprobar -
 

y enmendar sí fuera necesario -. - ¡inolre punto que tra»

 

tar , se 8lspone un receso para la r=dección Se la pro -
 

sente seta , hecho lo cusl fue ida y aprobada por u =

 

npaninióna . >» 1 señor “residente levanta la sorión . -   
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Presitonte . - “abovend Ves seeretario . Cero -

risa Ol1fislés 104. -- ir. Co E, Cutlibertaon , Represen-

rágimal..+ 19 certifico.. » EstebanSezreno. Ves Sesre «o

tario .»CLáVEDLÍs ETA . - he conformidad

 

conles eantoceoedontesque constan enlaclág

sulsa segunda de este escritura , los conparenientes de -

 elaran Quela Compasca abre uns mucuranl en la ciudadde

- Gueyaguál » 30R el objeto de renlizar.todaslas opera -

_Sícnes y negociosrolmelonadas con su SAnelidas p0ciRban

EstaSuenreal . de acuerdo a artículo terc.ye de los -

Setstutos quecon:taaen la elbusula anterior y será si-

ninteresda en la zígos forms que la “otríz , sin perjuda

  

 

eloseque le sen por"apoteretos o fustores tedidanento-

tres. -»FirmaningenteroJusn 'ariqueColoma Donoso y—

—melASEpeterreteño,Representante de ingleienalo -

tanto de Dama042(CompenyLAA, -Zafiel coptadele

 
 

—const£tuldos . - 51 señor Hoterio . sn. serviró sialip -
 

las desísolénsulas de estilo . - Basta aquí la minuta -
 

quese halle firmada por ol buestor “uís :unos Faleclos ,

le mismo que los comparecientesacepten y estifican un -

 

todss sue partes y leída que les fue Íntegranente esta -
 

escritura por el . el Hotario firman€conuigo en unidad -»
 

_ da meto detodo lo cualdoy fé .= ( firuado) ¡ngeníero

Juan Enrique Coloma Donoso . =» ( htula de Tdentidad 26»

 

 
 

mero : cero mueva -aero - done velate diecisiete ) .-

 

4Cébala Tritataria núxero : ochenta y sninte esro esto -
  treintey cinco).-— ( firuado ) Esteban "errmo Velage.  
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TADUERT AE

tanta y osho ) . -» El Sotario ( firmado ) Doctor -edrigo

 

 

HanvSalgado Valénsa |. - DOSUZERN*OS

  

sa €l jeuasdor de Lubricantes . -» “usyaequíl ,¿nero de -

es , ní1 novecientos setenta y tres . -» Teñor Ingealero-

  

  

¡m
ar
mo

es
co

Juea “arique

fareciones :

coloma Tonoso . - Ciudad . » Es mías consi -

For nodio de la presente clsplene inforasy»
 

le que en la Junta General de ¿ecionistas de Cla, Enua -
 

toríana de Petróleo y, “sido y celebrada el Ela doce de -
 

Faero de ni1 novesiontos setenta y tres , se soordó , um
 

forna unánino , elegir a usted Presidente de le Enpresa.
 

"ehieftonos a usted por asta testgneción y emgursaos los
 

mejores Éxitos en au gestión . » “uy stenteamente y p.CON

PAZÍA ECUAROSIANA TE SEPDOLFO y Seás [ Lirmado ) Esteban
 

 

Serrano Ve, Gerente -» cesretario . » EVIP) . - Acepto»
 

y agradeseo la designación , [ firuado ) Ingeniero Juan»
 

Enrique Colema Donoso . — .udia inserito este nonbrsmieg
 

to de fojas ticcisieto mil ochocíatos cincuenta y uo a
 

tigbisieto mil ochostentos cincuenta y dos . » Hánero -
 

mil novecientos aeteuta y mueve del Riristro X«erasa
 

y t12 y anotado bajo el número diecisiete níl doscientos -
 

cincuenta y seis del Repertorio , archivánios. los cer -
 

tificados de ?egiatro y DMofanes acional . -> Guayaquil ,
 

treinta ds TNovisubrs de u11 novecientos netenta y tros .  
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|—SantiagoCastilloBergaedo»Legistratorde la iropistado

delCantón“uayezuil.-(sigueunselloquedice1” *

CorraAs+CodaccAsSompañía seuwstoriana de 5etad

100Sedo_eDistribuidores ixolusívespera el Ecuador de.

__Lubricentes. -Guayaquil, Junio treínts ,mil novesíiag

__dossetentaydos. - “añorEstebanSerranoVelasco. +»
Ciudad . —Estívado señor $Serrano1“or meálo lelapres

sentemeesgratocomunicara ueted quela Juntadone. «

rate lecionistos de la Compañia Xouatoríma te retó -

100elo. sesión celebradaeltreínta de¿ento del-

añoen aurso , tuvoal aciertode designarausteaGerez

dedeGlohs Compañía con todas laofecultadesyatribu-

ciones señalelas en los istetutos Zlociales . = Con esta

 

- oportunidad,reiteroausted1mia sentimientosde consi-
 

SU TORIARA DE FITRCLAOyfoña(firmado ) inríque Coloma
 

 

silva . residente añ=boc . >» EXVI/pAad . - igradenos y -

acepto la tesignación como Gerente de Cía. Ecuatoríena-
  

  

de Petróleo , Leño ( fíruado )Tateban ¿erreno Ye
 

ds Inserito este nombramiento de fojas diecisiete m1 -

ochocientoscincuenta ytres a diccísiate mí2 oshocien -

tos cfncuenta J cuatro . = Fámero donm1nmovesientosoQu

 

shenta tel Registro Vereantil. y anotado bajoel nulnero -
 

fiecisiate mt1 doscientos cincnenta y siete del Esperto=

rio ¡ erchivíntcss los Certificados de Regístro y Dafon=
 

  

REGISTRODE LAPOGGIEDAD- GUAYAQUIL BOUADOR * "0D.

Gerecióny aprecio .tay atentamente > Po 20%VAFÍA E o

saSeclonel - --Gunyequíl » treinta de Tovienbre deMl 
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3 sarpedo , Begistredor de la Propieúni del CantínGuaya-

quíl . >» ( sigue un sello que dice + " * REGIGTRS DE LA
 

PROPIEDAD = QUAYAGUIL YONADOR **).-GO0F1A.

REPUBLICA DEL FOUADOS . MINISTERIO TE INPULFRIAS y CO
 

MENCIO E INPECSACIÓN . 5 SOLUCIONMUNERO CIATROCIEFNEa
 

DIES . o El ORINISPEO TE INTUSPRIAR , SOWEUCIO E INPEGRA
 

CIR . VISTOS los ecretos “uprenos novecientos setenta
 

y cuatro de treinta de junio de mil novecientos setenta
 

 

y uno y clento sesenta y dos de líiecisois de febrero de
 

mil novesientos setente y d0s , publicados un lon le -
 

gletros :¿ficiales doscientos sesente y cuatro de deco - .
 

de julio de mil novecientos satento y uno y veinte y -
 

tres de febrero de vil novealentos setenta y tres , TOg
 

paectivanente , el inforue de la Dirección de Fenento le .
 

las Exportociones y la Gocunentación prestada 3 Y y -
 

2H U£O de la delegación conferita por sl Consejo -upo -
 

rior del Inetituto de Corsercio 3xteríor e lategración -
 

en sesión de cinco de «bril de mí1 noveciagtos setente»
 

 

y dos y ER CUSIVE 2 AUÍCUICAS e la Compañía * ECUATORIA”
 

NA Di PEPROLEOS Suda "(CEP 4) para que reinvier-
 

v9/art2120000 po 8istríbultas por la muna le cuatro nie
 

_/Míones dosasentos mil sueros , de la cual el ostenta -
 

ypar cierto corresponde a Anglo Feuntorian Ollficiltds , >
 

ltda... y 01 veinte por ciente a Surnah 011 Compeoy , *y
 

eclonistas extranjsros que sn ese porcentaje participa -
  ía en el cunento de capital de * 300: OEAMA DE FERRO»
 

 

 



2|  jera

,

en

los

términos dalDecreto ¿uprenosovecientes-—

| Metentaycuatro.» CORUNIQUESE.-Dedo muitoA

.| veinte y nuevede igostode mil novecientossetentay-

s|_6808»=( firmado ) PEANCTOC" SOTALESRABOZeoCEPPIFIO

65€ Firmada)Dont Cunas PlazaHoboyBIOAZ

7  RINICTRATIVO .00774.REOUBLICA MILECUADOR. Hle

e] HICTERIS DE TUDOOPRIAC y COBFOCIOEINTOORACIÓN¿Río

op CCLUSTONMUNZZO METETE OY OCCe +ELVIMETEODNTRDUD+

10 | mano eHRROTOEIMSCICION . ENVIOde la delega  -
“|ciónconferiósporel«onsejo igpertordel Institutode.

se Comercio Exterior e Integración . en sesión de cinco de»

19 artde milnovesientossetenta yy domy FIOTOSLosde..o

14 | tretesSupremos novecientos setenta y custro , de treine

1s|_ tadejuniode milnovesientossetenteyunociente-

1s|_ swenentey dos ,dedieciseia ds febrerodeuilnovecian»

,,|osaetentaytres, publicados en los Fegísntros ¿fiel

_| len doselentos sesenta y cuatro, dedece dejuliode=

o 11novecientos setenta ymoySoselentoselseuentayo

.o|PEORydeveinte ytrosdefebrerodemilnovecientea =
o  *tentaytres ,respectivamente,yla solícituaa

tadas porlea " 2.0 %PSPTA ROUATORIAFA DE SEPROLRO Ledo (CEFe

Ea"o. o RESUZLVE ss REFORMAR la >,solución má -

E |ugrocuatrocientosdiesy de velatoy nueve deagostode

=p ml noveolentos setente yere. en, el sentido de que sa

So sutorisa alarcosaao JA ECUAPORIAZA DE +PROLBO Sres y
o a _ _

> CCEPSA) * para quosunento su cxpitel socíaA , mettante.

2e o la reinversión de ebálidedesamo distribuldes y en la pa
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WONIZUEST? , - Dado en quito , a díes de ?nero de ní11 -
 

novesíentos setenta y cuatro . ( firmada ) PRISCISCCS EQ

LALS RAMOS ». = CERTIPICA $ [ £iemado ) Doctor Ostar -
   

fhávera Robos y PIRECPOR ADMIETEDRATIVO e. -—-200PTA q
 

VIMIOTERIO DE FINANZAS . - dofutura ¿rovincial de oem
 

daciones de "ichinoha + - Pebha : Enero -» dieciseis /ng
 

tenta y outro . — Rombre 3 C:Urafla ECUARORIANA 25 Fie
 

| TOLEDO Fede (OE PSa")e.”» For cmmsepto de : Jo»
 

 

Compalía consígnente por cuatro nillones ochocientos «il
 

sueros ( sésemta por ciente Timbros Fiscales 7. - y
 

bro : Símbres Fiscales y Baluá . -— Valor : treínta y -
 

dos mil cionto sesenta y des sueres . -» Son : treinta y
  

des mid ciente sevonte y dos suarez , - Potal : treinta
  

y dos ui1l ciento sesenta y don susrer » -» ¡Iquiéalor .
 

ha/ . € firmado ) Jafa de Fecrandaciones o Recibidar . -
 

Tlegible -» - ( ságao un sello ).- COPIA . -» ESTE
 

PRLIO DE PIMANIAS , -» defature «rovincial de Eoeaudacia
 

mos de Pichincha . » Paahs : Dieciscía -— Enero / satan»
 

doy cuatro . » Hombro 1 CF” 2h e For concepto der
 

  titución de um aumento de sapital de la Comporíla -
 

consigasate con un valor de cuatro millones ochocientos
 

MÍl suorsa ( CoseoEUNIDOS EM OCLa2io MIL OOMOCIIRAOE flo
  TULOS ) . — Rubro 3 fimbres Fiscales y “alud . -» Valor:
 

veinte y ocho m11 ochocientos sueres . » Son : veinte y   
 

Uaxc có

 



10

“nm

12

13

14].

E

16

17

18

19

20 |_

21

22

23

24

25

26

27

28

—-Sañho-sb1—oshosientos—.usroa——-—Fotal_—vednto-y-o6do———

milochocientossucres.-»¡dquidador.gtzo-—

[€

firma -

to >. Jefe de Reeauduciones o Recibidor . Tlegiíble. -

|€tedgueunsello).CorTA.» SE PIRICA>

—g.d.2.E» - Formetiotelopresento,elinfraserito9
esstario te directorio desLa . Feuatoríana de Fetráleo

Setey cortifica queenel ectade sesiónde Firectorio,

__sfectuadael veinte y nusve de Zoviembredemílnovecieg

tossetenta y tres , conste lasiguiente renolución1-

_ resueltoporlaJuntaGenera]de Accionistasensesión -
 

__deoncede“etubrede mil novesiíentossetenta ytresy-

resolvió por unanimidad , en uso de lafacultad que le -=

_ confiere el literal1) del artículo veinte y enstro de -

 

 

los "statutos de ls “ompetía , abrir una “ucursal decn 

pañaSouatorisna de Tetrieleo Seto(UTA y enlacine.

Gná de Guayequíl | que snrá sáninisteada en le fisna LE
 

sá quele “etris sin perjuiciodede que lo sez por spolera
 

—des o fuctores legalmente constítuldos . —M efecto y -

_eutorízaexpresamente »slosseñoresIngenicro ¿uen Bari 

que Celosay ¿Steben *0reno Velasco . residente yoe -.

sento de la compañía respectivamenteypara que oslebren
 

la res¿ectivaescriturapárlicayroalícen todos lostrf |

sites legales y administrativos necesarios para la apere

tura dedicha sucursal +-Cartifioo . = po 5IFACIA E e

Canos“FSA mi ceetxo:LeCfiruado ) Estebancerrano-

Ve, *eerotardo . = TIV/pAb o00 > 14. - VISISPRIO»
 

 

BE FINANZAS . -» Jefutura Trovincial de Egiaudaciones den   
»
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rátula cuatro uillon»s ochosieates níl cueres . - Tota =
 

ría Once . » Eubro s Derechos y Pasas Judiciales . -» Veo
 

lor 3 un s11l sueros . — Fea : un mil sucros . - Total 1.
 

  

de Reesutaciones o Pesibidor . llegible . » ( aíguo un -
 
 

sello). 00714.» BIRTSPRIO DE FIMAEZAZ . Jo
 

faturs “rovincinl de Reaenudaciones de Plahincha . -— Ta -
 

 

cha : Enero -» dieciscia - setentay Quatro . » Hombre 3
 

 

CRETA. -Ferconpepto de3 Carátula cuantía indetegz

minata . -» Jotegía Once - -» "or concapte de y Derechos y
 

Tasas Jullaiales . » “nler : cincuenta Enocros . » OR ts
 

eineuenta sueros . -» Total : cinonenta meros . » Líquio
 

desdor . mp . - ( fíresdo ) Jofo le Zecnudaciones o Retie
 

bvítor - llegíble . - [ ságue un sella). - 205F IA qu
 

MINIDERIO SE FIMARZAD e +» defetura -rovíncial de Estame
 

daciones de 7ichineha . » Poctha : enero » dieciseis - e
 

3
!

tenta y cuatro . - Hombre 1: CEF 74. Por eonocspto -»
 

de : asrítula conntís inlteterninada . - Notaría Daina -
 

Primera +» -» Eubro 3 Derechos y fesss Jndícinlos . -» Ya -
 

lor : cíneuenta sue:res » » Táquidador . Up. » ( firmado)
  

Jetyde lecnudaciones e lecibidor . Jlegíble - » ( sigue
 

sello Jo o 02714. o MIDIOTENTO DE PIMASTIAS e. +=
 

 

y Jefaturas «rovincial de Recnuinslones de Plehincha . - Ya

tha : enero -— dicaincin - setenta y cuatro . -— Bombre ja
  
 

CEPSA. “or concepto de : Carátula ousatía inteteg
 —mánada.-MotoríaOnde.-Pubro : Derechos y Tasas Ju»   
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——E8MUOTOR_.“otal alinsgusnta¡dquidacor

apo» ( firmado ) Jefe de Reoaudnciones o Recibidor . Mg ]
 

Hidle . - ( sigue un sello ).- (2 03P174A... HINIZSE
 

STO DE PIRATAS . +» Jefatura Provincial de Recentaciones
 

de “ichimcha . - Peeba: Enero » dicciacia - setenta y -
 

 

euatro_. -— Fombre 1: 2704. sor concepto de3Usa =

rátula cuantía intoterzinata . - Sotorfa Déctan CPÍNOrdo
 

Per conseptode : Derechosy Tasas Julíciales . » Valor

 

 

sincuenta mueres . - Fon : cincuenta mcren . - total.o

cinsuenta sueres . » Liquidador . Mp . ( firmado2 ¿alos

  

  

de Resentsciones a tecibitor te legible e -f sique un -

sello ) , -» Compuesto : indivitunlnente - resmplazaro *.

Vale . » / sizue mms rábrica o.. -— e otorgó ante mí y --

 

  

 

en f£ de bllo confiero ente 237 copía esrtifioeada y »

fíruada y selista , en mito >edieciseis de enero de-
 

   

sil novesientos setenta y cuatro.el firnado 3 Doctor»
 

"odrigoSelgalo Valder y NOTARIO DUOUTERO DEL JARA
 

 

e ERA sigue unsello e=D007T1A.o- ueSA
 

ye? Gres mil custrocientos . - “QMULO GAIADOE FALÍEIO.
 

IEPCADENL DE UTATTIAS e » En ejercicio de las atribu »
 

 

clones señaledas por sl señor Superintendente de Comps -
  

ñíns segón Resolución nánero tres mil cuatrocientos veíg
 

60 y nueve de veinte y don de .Yayo de ní1 novecientos
 

tente y tres00790 1IDIRANDOa ¿ueel dien de
 

Epero de il novecientos aetenta y exatro . ente sl do -
 

tarioTécimo “rimerc del cantón ¿uito , doctor Negrigo -
  

“algadoYeldez, se hs otorgado la exocrítura públicadenen.   
»
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SOLO SUCIA ANO

(crea ) * por le decia SOCIEDAD ANONTYA * q Que no
 

so ha recíbido notificación elcuna de que sue haya preseg

tale slicituls de sposición a la escritura pública refe»
 

rideeu los Considerendos anteriores ¡ us una de las -

disponiciones estatutarias debser modificada , consteg,

lo de lo nisns eserítura que en lo denba se ban onmpl4do
 
 

los requisitos legales .. R2E BETTY ARTICULO eo
 

PRTUSEO e » Aprobar : 8) 31 eumonto de copitas. efectuado
 

por la Conpañfa ES A2TURIANA DE PETROLEO SOCIEDAD ANIMA
 

(_C7ELA ) por la suma de CUATSO VULOROS OIBOCIPNAO. ET

EUQRES , som lo cual queda elevadoe+mpital de la Con»

peñía a lo cantitnd de CIO WILLONES DICO << y ae

 

  

 

  

tonto € la citada escritura sustituyendo , en el ¿rtfcy
 

lo noveno , “ondo fica ” artículo Vigésimo .uinto * por»

" articulos Vigésino *OTCaro y Vigésimo Cuarto de los -

 
 

  

estatutos sosisles " y 0) 3l cambio de denominación so -
 

oísl ds *" coutalla $2 ATORIARA MO SEPHOLZO Deñe ( ORPrA)
 

por la de *" <a COTTEDAD AFONIZA * q y. 0) 731 cambio»
 

de Somicilio de la roferita Compañía » de la alutal te -
 

Guayaquil «a la cíutald de vito . - ARPICUIE PEQUNDO. -
  

 

Disponer queel liegletrador de la 'rapletal(se ¿uito. po”
 

a) inseriba la referida escritars píblica de sambio de -
 

foenícilio y dedenominación , sunento de capital y refog
 

ma de estatutos y esta Zesclución en el »egistro Py  
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tendenciadecompañías ,enGuayaquil,a veintinietede

termodewílnovecientos setentay custro .-(firmado)
__RómuloGallegos Vellejay ITIENDOMEL DO CONTAFTARq

Frevesó y firmóls renoluciónqueantecede,elseñor -—

doctor námulo fallegos Yallejo , Intendente deCompañias

mn Suayaquilyalos vointisíste díasdel mos de lnreo =
_deullnovecientos setentayeuntro.= 10CEBYIICOa

__£firmado)Vareelo “antos VeraySECOTAME ». - Uoaágaon

asello e:Resolución nánero tres mil cuatrocientos.

iumento deCapital , Cambio de Domicilio , teformedede-

3etatutos y Cambio ce denoninseión de la coopañía ” CON

 

4UIA EOUATOSIANA Di CETTOLEO SOCIEDAD ABOMISA(CIPLA )

por "CA SUCIEDAD ANONZSA Y , ennayequíl y  

Yarsoveintey alote , milhovecientossetentacuatro.

oamasGERTFICO 1 e snsldisrio “"ELUNI

Vo 50 “en susediciones correspondientes a loa ttas  -

miércolesssois. Jueves sleto , y viernes ocho 38 narzo»

de níl novecientos setenta y cuatro ( Año noventa y uno)

 

 
 

número atento setenta yuno ,olentosetentay408 Y

ciento setenta y tres » respectivamente » 50 La publica
  

lo el extrecto de la osoriture públicate sunento deca
 

pítal ,peforaste entatutos y cambio le tonieilto y e.
 

dlade denominsciónsoaial te le Comparta ¿nbnima densa -
 

nínelda * COCA* 15 FOURTPORIARA DE TEPROLOS "SOTEDAD ¿ÑO

Mita [ CE0ZA ) por le de " OEFZA COCIEDAD AMÓNIGA y

Guayequíl,»,Marso veinte y síeto de mil novecientos se -

  

 

tenta y cuatro. -( firmado) Abogado Esroslo ¿entos Vga 
  

y
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el
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23

  

del Es =— SUTERINTOSDERCIA DE CORPACIAS e. » EXTRACTO

DE Lá ESCRITURA FUBLICA EZ AÑUENTO TE CAPIPAL y BEFORide

  

 

py»

 

DE ECPAPOIPOE Y CIGBIO DE UORXCIULIO DE LA OORFAFÍA AMONIo
 

Má DESOBXRADA * COUTaPTa TOUACORIADA DE PRPROLEO SOCTE
 

DAD ANONIMA ( COBRUA ) QUE CAYBIA SU TERCUTMACION POR Lie 

DE ” CUPZA SOCIEDAD AÑOHINMA " . » MO -. - Nadiente eseri
 

tura pública otorgada en ¿uayaquáld ento el toterío Doo -
 

tor Jun de tica torsles irsuca , sl veíate y enztro de
 

Febrero de u11 novesíentos cincuente y ocho , se sonsti-
  

tuyó la cozpañía inónima * Cota"Ia ECUATORIANA DE FEPEQ
 

LEO SOCIEDAD ANONIZA (U CBFIA)" e - Dos » -» Medisnto ea -
 

erítura píblics otorgata en el Cantón (uito e ante el lo
 

tario Dácino Primero de ese Cantón doctor istrigo Salgo»
 

do Velion , el días de ensro de níl novecientos setenta»
 

y tuatro y la referida Conpeñla eunentó sm capital em la
 

cantidad de CUAPRO YILIDWTE -CHOCTENROS MIL SUCFEB , por
 

lo ousl .. cspital sotusl es de CIRCO SILLONES DE SU e
 

CES ¿ reformó sus estatutos sociales , cspbió su domi -
 

cílio a la otudnd de iuito y cambió nu denominación so -
 

eíal porla de ” CETA SOCIEDAD ANONTNA * . - Esta esori
 

tuze fue inserita ex el Segistro “ercantil Sel cesantía —-
 

Suigó y el cuntro de abril de mil novesiantos setenta yu
 

pánico , eon el asero doscientos cuatro , tomo ciente -
 

/etmeo . = tros » — Comparecioren al otergamiento de la -
 

sencionada sseritura los señores Ingeniero Jun Enrique

 

Colons y isteben er:ano , en sun cslilades de residen

te y Gerente de le conmpañla . -» Suatre . 31 eunento de
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ANONDIA " y Su plazo de duración es de cincuenta años y -
 

 

tuciónb)objeto prineipalde la Cospañía esel de

  

 

lisar productos derivados del petróleo ETARAR , soites -
  

_ lubricantes , aditivos , l£quidode frenos » equipos para
  

_laindustrias petroleraengeneral »s tales cono PEQgUeTan,

ÉlnooLasprincíipsles reformas estatutarias son las -»

siguientes : a) La “ospañía se denomina " 30:74 SOCIEDADe

eontsdos desde la inscripción dela eseritura de consti-

Saporter , exportsr +Obtener repr=sentuciones , sonisios

_new_,agencias,distribuciones y y engeneral comercia=

 

tuberías , benbas y, vedidores y Lrocas, equipos para 68  

  

_eonpresores y elevadores , vexfoulos automotrices AS
 

_BOS y peseios y MS TOPUESton y accesorios 'teles como  -
 

llentes , baterías,berranientes , aparatos electrodonbg  

   

 

patatienetambiénpor objeto y, la predusción , moda. »

y envase %e lubricantes y inclusiva aceítes , grasas y -

 

taciones de servicio en general . tales coro murtideren .

ticos engsnerel » teles coro + cocinas . refrigeradoras,

lavadoras y artículos de duguotería en general . -» lala Con

 

aditivos sg la protunción y mansotura de llantas , bate»
 

rías yaccesorios para vehículos y la protueción de 1£0Í
 

de de £renon ¿el—easazblaje tetel o parcial de vebíenlos

sutomotores livisnos y pesados yla CONPpTR y ventayu

  

 

ministración de blenos ralcos y atquisiciónte secionta-

 

  o enotas en otras corpañfas » pudiendo realizar toda cla

se de setos o contratos comerciales o civiles , parmitd ——ano ?  
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principal de la Compañía es ls ciudasl de cuito » — 8) La
 

popresenteción de la «onpañíla , tentoJaticial cono ex -
  

tyajalicíninoente , sorresponde al Serente , quien deberá
 

aetuar conjuntamente con el : residente o cen su aproba -
 

cíóa escríta en todo contrato que exseda de quintantos -
 

 

 

mál suores y e los casos en que exceda de ua millón de
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torio . -» ¿els » -» La socrítura pública entes nencionada
 

 

 

fue aprobada aediíente resolución número tres mil cuetro
 

slentos de veinte y siste de narso de nil novecientos ey
 

tente y oeustre , expetido por el dostor iámule iallegos-
 

Vallejo , Intendente de Cormpallas de Cuayaquíl , *€ ínma -
 

orita en el Registro "ercant12 del Cantón cuite y, el ou
 

tro de 2br11 le ul novecientos setente y cuatro , bajo»
 

el amúnero trescientos cuarenta , tomo ciento cinto . -» =
 

TO QUE TUBO ER CONSOCIMIENPO DEL JUBLICO PAT! LOC PINXS*
 

LEGALES COECIOUIEMTIS e » Guayaquil , Abril mueve de mí1
 

novecientos setenta y cuatro . - ¿bogaáo larcelo “santas.
 

Vera y Sesretarío . RATON: tediante Fssolución -
 

nánero tres nil custrocientos , dictada el veinte y sio
 

te 40 Yarza do ni1l novenientos setenta y cuatro por el -
y
 

x destor sómulo Gallegos Vallejo y intendente de Cog
 

c—hañlos de la oludad de Guayaquil , fue aprobado : 2) el-

/ saunento de capital efectuado por la Compañia Foustoriena
 

de Petróleos Sociedad ¿nónima ( 37092 ) y dy) La reforma -
  de Estatutos coenstentes en la citada escritura sustituyen   
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|—gásinocuíntopor*aretteulos“iglelnoTerceroVigó-

de denominación socinlde" COI Za WOTATORIANA DE TE 
 

 

PROLESO>Code t:CE DA ) e porladeLoosz +sac EDAD ANO a
 

HAEldedonicilioderefarida

Compañla , de la cluded de Guayaquil a lo ciudad deuio

w. - TombBota de este particular . al margen le la -
 

escriturarespectiva otorgada en la Xotaría a mí cargo -
 

sl dies de enero del presenteaño.»,uito, e primeros 

__ 80 /beíl de mil novecientes setenta y ouatzo. -=( fipo

sado) Doctor todrigo Salgado Valdez . NomsET OO e

PETUERO DEL CANTON.( sigueunsello-) -» Con esta fa

 

 

cha queda inserita la presente escrítura y la Zesalución —

núsero tres mil eustrocientos del señor "ntemlente de -

 

 

Conpañílas de Susyaquíl , del veinte y afese de mrso de
  

sil noveciontos setente y cuatro , bajo el nisero tres -
 

cientosmareda . del Registro ereanti1 . “omo ciento»
 

 

 

archivadas copias de estos instrumentos . » nito , n -
  

ouatro de ibril e .11novecientos setenta y cuatro .
  

Po El Registrador . [ firusdo ) . ¡legíble. e [ sigue -co
 
 

un selle ) . -» se tomb note de esta escritura a fojas -—
  

ochocientos sele tr")mil trescientos trvínte tel Rogig»
 

Gro Mercantil de vil novecientos cínenents y ocho y mil» Ml

 

mebocicntos cahenta y ocho del nísmo Tegistro de mí1 m2.
 

vecientos sesenta y cinco sal uargen de les|   
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ATEN TES MSIE Sara > 3 A Ax ¿IN

dst . ( firuato ) ¿osé cantisgo Castillo errado . -» (al

 

 

gue un sello ) . » 30000 2 Lr TICOTEDAD CARTON OUAYA

 

 

QUIL +. » Valor total paguio por esta inseripeión y asr » |
 

táficaciones ciento echo suares y, cincuenta SARÍAVOS con
 

Doctor MIGUEL SALCONI FODRIQUES q -Hotariío Tercero del -
 

cantón +uayequil y, CEETIFICA 1 sue de conformitad con la
 

kesolución nánero tros mil custrocientes de la Supería -
 

tendencia de Corpsñlas , he tomado note ul margen de las
  

matrices de fechas velate y eustro de Febrexo y treinte
 

teo junto de míl novecientos cincuente y ocha y veinte yu
 

des de enero de mil novecientos sesenta y cinoo la apro»
 

beción de la Beforra de “statutos , Cambio de Soniecilios
 

prineipsl , Aunento de <a;itel y Cambio de Xorbre dela -
 

Cospañla a que se rufíuro la presente copía -. » Gueyequíl
 

dies de bril de 111 novecientos setispta y Cuatro . » -
 

(_firusto ) Doctor “iguel Falconí Rodrigues . Xotarie -
 

Pfercolo . >» [ snixue un sello ) . +» CIRPIFICO 3 que en el
 

Diario " EL CoBERCIO ”" , eiición correspontiente al día
 

mibreclos diez y siste de Abríl de míl novecientos seten
 

ts ycuatro , año 111% , nánsro veinte y cineo mil treso
 

sleatos ocho , se hs publicado un extracto ¿e la escrí —

 

suapública , reforma de estatutos , sunonto de capítal,
 

Mfuzblo 4 domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de -
 

27

28

/ «uito y cartío de dencrinaciónde la Corpañla * COxPAFIA

 

ECUATORIANA PO IETNTTES Cada (CEA ) * por la de CEA

 

:0BIEDAD AÑCUZUA " y la resón de su aprobación . - Íuaya   
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— Uiligencias pertinentes del eambio de Hombre* Castio te

domicilio Primoipal , Aunento de Gapital » teforse eSLan

 dáficeción de utetutos , yyel:"atableciniente te ana Y

cursal sa Tasyaquíl de la Comparte“euntoriane de "etrón

100 vinñs to TAmito 2 treínta de Abri de mia

novecientos setenta ycuatro .= í firmado > lontor Zo +=

trigo-algadoValaez9MONTO PLOToa1 PEL CAMPOR

( stzuo un sello )) o- 8 asregee.iide» ourátula por

—les:madeun mílsuer:s . » OS

O 2Oproteocclisóente
ely £4 de silo.confíero esta 0DOM copia -

certificada . firnada y sellada , en tito> . treinta .

de ¿bril de 511 novecientos setenta 7 enatro .
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setenta y cuatro , por el señor Doctor Marco Ántonio Gus»
3

más , Superintendente de Compañías , fue aprobado el cam
4

bio de Nombre , sambio de Domicilio principal , iunento -

de Capital , Eforma y Codificación de Estatutos , y el -
6

Establecimiento de una Sucursal en Guayaquil de ladenjliiia
2

.| Ecuateriane de Petróleo Solo ( C.BaP.B.A, ) = - Tomé Nota
de este particular el margen de la Escrítura de dies de D=
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so DOCTOR ATTUMEL PA ISONTORODAIGUTA, Notario Tercero del "antén “uaya-

quíl, CERTI?TCS at que de confornidad con la resolución Hb
so

> mero 4057 de la 3n:erinterdencia de “ovaHas, he tomo nota al

nárgen de las ratrices de fechas veinticuatro,de VYebrerd y trein-
22

ta de Junio de nm11 novecientos cincuenta y ocho y veintidós de X-
23

vero de =i1l novecientos sesenta y cineo, la unrebtación de la Re-
4

forma de Esta. utos, Cambio de Nombra y domicilio, ¡jumento de Cu-
25

Pital yFotablecimiento de ¡uoursal en la cíudad de usaqu 1, de
26 AS Fsira,, A,
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Certifico:Qe de conforaidad con la kesoulución número
 

4.057 del Superintendente de Compañías , he inscrito la
 

escritura pública de Reforma y Codificación de Estatu-
 

tos , Aumento de Capital y Cambio de khazón Social de CUM
 

PANIA  ECLaATUklLANA Dig PETKOLEO SuUitab  AÑNUNLIMa ( CisPSa)
 

por la de CEPSA SUCIkDAD ANUNIMA, y el ESTableCimioNTO
 

DE UNA SUCUHSAL  iá GuaYayUIL , de fojas 13.591 a 13.624
 

número 2750 del. Registro Mercantil , anotado bajo el númer
 

12.867 del bona)cueva, doce de agosto de. mil
 

pe

 

 

 

 

 

novectontps sotentá yotutdo.- El Registrador de da Pra

piedad.-ae itaJa
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Certifico: Que con fecha de hoy se tomé nota de esta es+ 

critura de fojas 808 y 3.329 del kegistro Mercuntil de -
 

1.958 ; y 1.689 del hegistro Mercantil de 1.965 ¡ al  mar-
 

gen de ¿las inscripciones resiectivaB.- Guayaquil, doce
 

de Agosto de mil novecientds setenta) y cuatro. El
1 7 7 7

Registrador de la Propie
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